
Según la teoría de los seis grados de separación de una forma u otra todos en la Tierra estábamos conectados 
con cualquier otra pen;ona del planeta por tan solo cinco intermediarios, conectando de esta forma a ambos por 
seis enlaces. 

Esta teorla fue enunciada en 1930 por el escritor húngaro Frigyes Karinthy, la cual con con el paso del tiempo y 

el desarrollo de nuevas tecnologlas y más concretamente de las redes sociales nos ha permitido reducir estos 
grados de separación. Concretamente Facebook reduce esta brecha a 4'74, lo cual hace que nos preguntemos 
cómo de expuestos nos encontramos y hasta donde aleanza nuestra privacidad como usuarios de una red 
social. 

Con la elaboración de esta documentación se pretende despejar esta incógnita, conocer la arquitectura y 
funcionamiento de una red social, saber hasta dónde están nuestros datos pen;onales protegidos, en qué puntos 
la ley choca con las polltlcas de una red social, qué uso hacen las redes sociales de ellos y que derechos y 

condiciones estamos aceptando al hacer uso de una red social. 

La red social elegida en este caso es Facebook y los objetivos a cumplir son los siguientes: 

1. Estudio y análisis de la arquitectura y funcionamiento de Facebook, con especial atención a las condiciones
del servicio con incidencia en los derechos relativos a la vida privada de los usuarios.

2. Estudio de la normativa espanola y europea en materia de tratamiento de datos personales por las redes
sociales.

3. Evaluación de la adecuación de las condiciones de privacidad de Facebook a la legislación vigente en esa 
materia.
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